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1 Información básica 
El bienestar de los peces de cultivo es una parte fundamental desde el punto de vista holístico para lograr 

unas mejores prácticas de gestión de la acuicultura y atender las expectativas del consumidor. Las normas 

para los trabajadores de la acuicultura europea y también en terceros países que abastecen a la UE deben 

cumplir con las condiciones de competencia equitativas. También se deben implementar condiciones de 

competencia equitativas para los trabajadores acuícolas europeos en materia de herramientas adecuadas y 

apoyo en la implementación de normas. Asimismo se debe asegurar que los consumidores puedan confiar 

en productos acuícolas de calidad, que cumplan los mismos estándares en cualquier región de la Unión 

Europea. El bienestar de los peces, procedimientos acuícolas sostenibles y la seguridad laboral de los 

trabajadores de explotaciones acuícolas son aspectos fundamentales para el desarrollo de las prácticas de 

bienestar de los peces. 

El momento en que el animal de cría debe ser sacrificado es cuando el animal sufre el mayor estrés y dolor 

durante su ciclo vital.  Mientras que los expertos y sobre todo los consumidores no logran comprender 

muchos aspectos en cuanto al bienestar de los peces de cultivo, desde el punto de vista científico, las 

prácticas de sacrificio de los animales están bastante bien definidas y asumibles para el consumidor. En el 

caso de los peces, el método para evaluar la eficacia del aturdimiento es el mismo que se utiliza para otros 

animales, mientas que los parámetros específicos para cada especie y el equipamiento disponible en venta 

están únicamente disponibles para algunas especiales y dependen tanto de factores medioambientales como 

de las características del agua. El conocimiento específico de cada especie sobre las mejores prácticas para 

los diferentes procedimientos, incluyendo el ayuno, el agolpamiento y el bombeo, es muy importante para 

conseguir el mayor grado de bienestar y calidad posibles, aunque de momento solo está parcialmente 

disponible. La información empírica es generada por una serie de expertos e incluye los datos proporcionados 

por los piscicultores en proceso de sus actividades. 

 

2 Avances realizados hasta el día de hoy en 

cuanto al bienestar de los animales durante 

el sacrificio 
Las técnicas de aturdimiento eficaces y su implementación comercial se han ido desarrollando durante un 

largo período de tiempo en el caso de algunas especies de peces. El uso de una tecnología eficaz es ya una 

práctica estandarizada en el sector de la pesca del salmón y también se aplica en la pesca de otras especies, 

incluyendo la anguila y el bagre africano. En el sector pesquero europeo de la trucha se ha adoptado una 

gama de equipamiento. También existen buenas prácticas en la pesca de la carpa y de otras especies, que 

incluyen el lenguado, la lubina y la dorada. Siguen los avances para lograr los objetivos regulatorios mediante 

medidas voluntarias, y en Europa se está probando una técnica de aturdimiento eléctrica. Algunos programas 

de investigación siguen abordando problemas específicos de cada especie y desarrollando soluciones 

tecnológicas. 
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En 2017, el CCA adoptó el documento de síntesis «Bienestar de los peces de piscifactoría durante el sacrificio 

en la Unión Europea»1. Este documento contiene información sobre los conocimientos y prácticas actuales y 

propone avances en la estrategia de optimización del bienestar de los animales acuáticos durante su 

sacrificio. En aquel momento, la Comisión Europea estaba investigando si era apropiado hacer propuestas 

legislativas y consideró que el documento de síntesis del CCA era informativo. 

 

3 Objetivos del presente documento de 

síntesis 
Desde entonces la Comisión Europea ha publicado el estudio «Bienestar de los peces de piscifactoría: 

Prácticas comunes durante el transporte y el sacrificio», y su posterior informe de la Comisión al Parlamento 

y al Consejo (COM(2018) 87 final)2. El informe de la Comisión concluye que «no procede proponer requisitos 

específicos sobre la protección de los peces en el momento de su sacrificio». El informe de la Comisión 

también constató que «se deben llevar a cabo mejoras para incrementar el bienestar de algunas especies de 

peces» y que «los objetivos de la reglamentación también pueden conseguirse mediante medidas 

voluntarias».  

El presente documento de síntesis hace propuestas y recomendaciones específicas que derivan y son 

coherentes con el documento expositivo de síntesis del CCA ya existente y con los resultados y las 

conclusiones de los informes de la Comisión. Las recomendaciones apoyan los objetivos de la 

reglamentación3, incluyendo las medidas voluntarias. 

 

 

4 Recomendaciones 

Recomendaciones dirigidas a la Comisión Europea 

 Recomendaciones dirigidas a los órganos competentes de los Estados miembros 
 

    

Apoyar el desarrollo de la tecnología del sacrificio de peces.  

Apoyo financiero y cualquier otro apoyo disponible para la integración comercial 
de prácticas de sacrificio que mejoren el bienestar de los peces.   

Inversiones en investigación que incluyan la investigación de características y 
técnicas de aturdimiento.   

Apoyar el desarrollo de mejores prácticas.  

 
1 CCA (2017), Bienestar de los peces de piscifactoría durante el sacrificio en la Unión Europea. 
2COM(2018) 87 final: Informe de la Comisión Europea al Parlamento y al Consejo Europeo sobre la posibilidad de 
introducir ciertos requisitos en relación con la protección de los peces en el momento de su sacrificio o matanza. 
31099/2009, Reglamento relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza o su sacrificio. 
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Consolidar las bases de conocimiento e identificar las mejores prácticas.    

Identificar y priorizar lagunas de conocimiento.   

Se debe identificar/establecer un programa o sistema operativo por parte de la 
Comisión Europea, desde el cual se puedan compartir prácticas, de manera 
continua, como los que desarrollan la industria, los expertos y las autoridades 
pertinentes, como por ejemplo la plataforma sobre el Bienestar Animal de la UE. 

  

Maximizar el valor de las mejores prácticas de gestión. 

Los estándares de bienestar de los peces en la acuicultura europea deben ser 
reconocidos y promocionados para el público.   

Garantizar la eficacia y los beneficios de las prácticas de sacrificio de peces.  

Introducir mejores prácticas, incluyendo directrices de la Oficina Internacional de 
Epizootias (OIE) y recomendaciones del Consejo Europeo respecto a programas 
de formación y auditorías. 

  

Aplicar sistemas de validación y etiquetado existentes sobre técnicas de 
aturdimiento de animales a técnicas de aturdimiento de peces.   

Recomendaciones horizontales.  

Un Centro de Referencia sobre el Bienestar animal de la UE encargado de: 

  

1. Consolidar la base del conocimiento e identificar las mejores prácticas. 

2. Identificar y priorizar las lagunas de conocimiento. 

3. Asegurar la eficacia de equipos de aturdimiento disponibles comercialmente. 

4. Validar la eficacia de las mejores prácticas de gestión. 

Promover la necesidad de estándares específicos según las especies en foros 
internacionales (en particular en la Organización Mundial de Salud Animal).   
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